
 

 
 
 
 
 

 

TERCERA SEMANA DE DERECHOS LABORALES 
 
 

El Consulado General de México te invita a que asistas a la 3ª. Semana de Derechos Laborales que 
tendrá lugar en nuestras instalaciones del 29 de agosto al 2 de septiembre. Durante estos días 
tendrás la oportunidad de conocer cuáles son tus derechos en el trabajo. 
 

Representantes del Departamento del Trabajo de los Estados Unidos estarán atendiendo sus dudas 
sobre reclamación de salarios no pagados, discriminación y acoso, seguridad en el trabajo y otros 
temas más. 
 

La entrada es gratuita y toda la comunidad hispana está invitada a participar. Pasa la voz, invita a tus 
familiares y amigos y recuerda que la información es poder. 
 
 

1) ACTIVIDADES (HORARIOS) 
2) GUÍA BÁSICA DE DERECHOS LABORALES 

 
[  CLICK PARA VER LA INFORMACIÓN ] 

 
 

 
CONOCE TUS DERECHOS 
 
 

DERECHO A RECIBIR SALARIO DERECHO A UN TRABAJO JUSTO 
DERECHO A UN LUGAR DE 

TRABAJO SEGURO 
 

 
 

 

 

 

 

 
 



ACTIVIDADES (HORARIOS) 
 

 

 

 
TERCERA SEMANA DE DERECHOS LABORALES 

 

Lunes 29 de agosto de 2011. 
 

09:00 am 

Ceremonia de Inauguración a cargo del Cónsul General de México en Dallas, Emb. Juan Carlos Cué Vega, los Cónsules 
Generales del Perú y El Salvador están invitados a asistir a esta ceremonia. Este evento estará cubierta por los 
medios de comunicación locales. Representantes de organismos estatales y federales laboral están invitados a asistir 
a esta ceremonia. 

09:45 am Presentación “Derechos de la Mujer en el Trabajo”( Women’s rights at their workplace) por EEOC 

10:30 am Presentación “Recuperación de Salarios” (Claiming unpaid wages)por Wage and Hour Division 

11:15 am 
Presentación “La Unión hace la Fuerza, Tu Derecho a Sindicalizarte” (Union is Strenght, your right to unionize) por 
UFCW 40 

12:00 am Presentación “Seguridad en el Trabajo” (Safety at work) por OSHA 

 

Martes 30 de agosto de 2011. 
 

09:00 am 
Presentación “La Unión hace la Fuerza, Tu Derecho a Sindicalizarte” (Union is Strenght, your right to unionize) por 
UFCW 40 

09:45 am Presentación “Derechos Laborales en el Estado de Texas” (Labor rights in the State of Texas) por TWC 

10:30 am Presentación “Seguridad en el Trabajo” (Safety at work) por OSHA 

11:15 am Presentación “Derechos de la Mujer en el Trabajo”( Women’s rights at their workplace) por EEOC 

12:00 pm Presentación “Horas Extras y Salarios No Pagados” (Overtime and unpaid wages) por Wage and Hour 

 

Miércoles 31 de agosto de 2011. 
 

09:00 am Presentación “Compensación por accidentes laborales” (Compensations for work accidents), por OIEC 

09:45 am Presentación “Derechos de la Mujer en el Trabajo” ”( Women’s rights at their workplace) por  Women’s Bureau DOL 

10:30 am Presentación “Horas Extras y Salarios No Pagados” (Overtime and unpaid wages) por Wage and Hour 

11:15 am Presentación “Igualdad en el Empleo” (Employment equality) por EEOC 

12:00 pm Presentación “Prevención de Accidentes” (Accidents prevention) por Parker College of Chiropractic 

 

Jueves 1 de septiembre de 2011. 
 

09:00 am Presentación “Comisión de la Fuerza Laboral de Texas” ( Texas Workforce Commission) por TWC 

09:45 am Presentación “ Recuperación de Salarios” (Claiming unpaid wages) por Wage and Hour Division 

10:30 am Presentación “Seguridad en el Trabajo” (Safety at work) por OSHA 

11:15 am 
Presentación “La Unión hace la Fuerza, Tu Derecho a Sindicalizarte” (Union is Strenght, your right to unionize) por 
UFCW 40 

12:00 pm Presentación “Prevención de Accidentes” (Accidents prevention) por Parker College of Chiropractic 

 

Viernes 2 de septiembre de 2011. 
 

08:00 – 01:00 pm 
 

Feria de Derechos Laborales. Todas las agencias, organizaciones y demás involucrados con la 
defensa y promoción de los Derechos Laborales están invitados a participar. 
 

Ceremonia de Clausura  a la 12:30 pm. 
 
 
 
 
 
 
 



GUÍA BÁSICA DE DERECHOS LABORALES 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Guía Básica de Derechos Laborales 
 
La guía que tienes en tus manos ha sido publicada con el propósito de brindarte información acerca 
de tus derechos como trabajador. 
 
A través de sus páginas podrás encontrar consejos que te ayudarán a evitar abusos por parte de los 
empleadores.  
 
Es importante que durante toda la lectura tengas presente que no importa si trabajas como 
empleado o como contratista, como jornalero o con tiempo completo, en el campo o en alguna 
actividad comercial, no importa si trabajas con permiso de trabajo o no; la ley de todas formas te 
protege. 
 
Esta guía ha sido pensada con el fin de equiparte con toda la información necesaria a fin de evitar 
abusos por parte de tu empleador, o en dado caso, proporcionarte las herramientas para detectar 
injusticias dentro de tu centro de trabajo.  
 
Por último, te provee información sobre qué hacer si en tu centro de trabajo no son respetados tus 
derechos, a quién acudir y cómo presentar una queja ante la autoridad correspondiente. 
 
Esperamos que el contenido de esta guía sea de utilidad y te invitamos a que la compartas con tus 
familiares y amigos, recuerda que la información es nuestra mejor herramienta. 
 
Atentamente, 
 
 
Juan Carlos Cué Vega 
Cónsul General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Derecho a recibir el pago por mí trabajo. 
 
En el Estado de Texas el salario mínimo equivale, al igual que a nivel federal, a $7.25 dólares por hora. La ley 
que regula el pago de salarios en los Estados Unidos se conoce como Ley de Normas Justas de Trabajo (FLSA 
por sus siglas en inglés). 
 
De acuerdo con la FLSA el pago de sobretiempo (horas extras) debe ser  tiempo  y medio del pago regular, es 
decir; si en tiempo regular tu sueldo es de $8.00 dlls., después de 40 horas trabajadas en una semana laboral, 
cada hora te deberá ser pagada por lo menos a $12.00 dlls.; menos de que exista una excepción a la ley por el 

tipo de empleo que realizas.1 

 
De acuerdo con la FLSA es ilegal que un empleador haga deducciones de salario a sus empleados 
argumentando que existe una falta de fondos o mercancía.  
 
A continuación te presentamos algunos términos que te ayudarán a comprender la Ley de Normas Justas de 
Trabajo: 
 
Semana Laboral o Semana de Trabajo: Comprende un periodo de 168 horas durante 7 días consecutivos, 
puede comenzar cualquier día de la semana y a cualquier hora según lo fije el empleador. Cada semana debe 
contarse por separado, es ilegal que un empleador tome el tiempo extra “a cuenta” para la siguiente semana. 
 
Horas Trabajadas: Todo el tiempo que el empleado tiene que permanecer en la compañía al servicio del 
empleador o en cualquier otro lugar de trabajo señalado, se incluye todo el tiempo adicional que se le 
permita u obligue a seguir trabajando. 
 
Si recibes propinas por tu trabajo, tu empleador debe pagarte al menos $2.13 dlls. Por hora, si al sumar tus 
propinas tu salario no es igual al salario mínimo, el empleador debe pagar la diferencia.  
 
El principio básico del pago de salarios es “hora trabajada, hora pagada”, tu empleador no puede negarte el 
pago de tu salario valiéndose de tu estatus migratorio. Tanto a nivel federal como a nivel estatal la ley 
protege los derechos de los trabajadores sin importar el estatus migratorio.  
 
Lo primero que debes hacer en caso de que tu empleador no pague tu salario es perder el miedo, la Ley de 
Normas Justas de Trabajo prevé que es ilegal discriminar o despedir a algún empleado por presentar una 
reclamación o queja en contra del empleador por violar la Ley. 
 
Si consideras que te deben salarios atrasados acude a tu Consulado donde un especialista en Derechos 
Laborales te ayudará a iniciar un reclamo ante las entidades de gobierno facultadas para ello. Es importante 
que al presentarte en tu Consulado, tengas a la mano información de tu empleador, es decir; nombre y 
teléfono así como nombre y dirección de la compañía. También es importante que cuentes con información 
sobre las fechas en que realizaste tu trabajo, el o los lugares donde desempeñaste tu actividad laboral y el 
total de salarios adeudado. 
 
Recuerda siempre llevar un record de tus trabajos realizados, de esta manera tendrás un control de tus horas 
trabajadas y el salario que debes recibir a cambio, también es útil acordar por escrito con tu empleador el 
monto que se te va a pagar por tu trabajo a realizar. 
 
Si tu pago es por medio de cheque, saca copia de ellos antes de cobrarlos, es un delito pagar a un empleado 
con cheques sin fondo, si esto sucede, no devuelvas el cheque hasta que te den uno nuevo o te paguen en 
efectivo. 
Trabajo durante el embarazo. 

                                                           
1
 Entre los empleos que son considerados como una excepción ante el pago de sobretiempo se encuentran: 

empleados por comisión, empleados de ferrocarriles, transporte aéreo y por tierra, locutores, redactores de 

noticias, empleados domésticos, empleados de cine y obreros agrícolas. 



 
El empleador tiene que tratar la discapacidad por embarazo como cualquier otra discapacidad, la 
discriminación por embarazo, parto o condiciones relacionadas a estos es ilegal. 
 
Mientras una mujer embarazada pueda realizar el trabajo que está solicitando, un empleador no puede 
rehusarse a contratarla por el hecho de estar embarazada. 
 
Es ilegal que un empleador obligue a una mujer a incapacitarse por maternidad mientras puede continuar 
realizando su trabajo. 
 
Derecho a recibir un trato justo y digno 
 
Todos tenemos a derecho a trabajar en un ambiente libre de discriminación y abusos. Es ilegal que tu patrón 
te acose o moleste a causa de tu raza, origen nacional, sexo, religión, edad o por razón de alguna 
discapacidad. 
 
Tu empleador no puede darte menos prestaciones, menor salario o tratarte de forma distinta por ser mujer, 
o por ser de otra raza o religión, por venir de un país extranjero, por ser de edad avanzada o por tener alguna 
discapacidad. Recuerda que hombres y mujeres deben recibir el mismo salario por el mismo trabajo 
realizado. 
 
Si tus compañeros de trabajo o el empleador hacen comentarios despectivos sobre la gente de su país, podría 
ser considerado como hostigamiento. 
 
El hostigamiento por razón de origen nacional presenta cuando hay lugar a calumnias y  otros 
comportamientos verbales o físicos debido a la nacionalidad de una persona creando un ambiente laboral 
ofensivo, hostil o intimidatorio. 
 
El hostigamiento es ilegal y debe ser reportado con tu supervisor. Si consideras que en tu centro de trabajo 
estás siendo discriminado o eres objeto de hostigamiento, debes reportarlo de inmediato a tu supervisor, de 
preferencia por escrito guardando prueba de tu queja. Si tu empleador no hace nada para solucionar el 
problema de discriminación, tienes derecho a presentar una queja ante la Comisión para Igualdad de 
Oportunidades en el Empleo; en el Estado de Texas puedes acudir también ante la División de Derechos 
Civiles de la Comisión de la Fuerza Laboral de Texas. 
 
Es ilegal que tu empleador te despida o te trate mal por el hecho de que hayas presentado una queja por 
discriminación, es ilegal también que te amenace con llamar a migración, a todo esto se le conoce como 
represalias.  
 
Si requieres asesoría para presentar una queja ante las agencias antes mencionadas, puedes acudir a tu 
Consulado más cercano donde recibirás atención por parte de un especialista en asuntos laborales. 
 
Derecho a trabajar en un lugar seguro. 
 
Todo trabajador en los Estados Unidos tiene derecho a un lugar de trabajo seguro, libre de riesgos que 
pueden causar la muerte o daño a la salud. Tu empleador debe proporcionarte entrenamiento sobre cómo 
protegerte con el uso de químicos y materiales que pueden dañar tu salud. En casos donde lo dicta la ley, el 
empleador debe proporcionarte el equipo de protección necesario. 
 
Si consideras que tu área de trabajo no es segura, puedes informar a la Administración de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo (OSHA por sus siglas en inglés), revisa al final de la guía la información de contacto. De 
acuerdo con la ley, tienes derecho a: 
 

 Pedir que OSHA realice una inspección en su lugar de trabajo (Puedes hacer la solicitud en persona o 
de manera anónima vía telefónica). 

 Recibir información y entrenamientos sobre peligros, métodos para prevenir daños, este 
entrenamiento debe ser en el idioma que puedas entender. 



 Conocer las enfermedades y accidentes relacionados con tu trabajo. 
 
La ley protege a los trabajadores que se quejan de su empleador sobre condiciones de trabajo que no son 
saludables o seguras, es ilegal que seas objeto de represalias por ejercer tus derechos; si después de 
presentar una queja ante OSHA consideras que estás recibiendo represalias tienes 30 días para reportar lo 
sucedido con esa agencia. 
 
Lesiones y enfermedades relacionadas con el trabajo. 
 
Si sufres alguna lesión en el trabajo debes reportarlo a tu empleador dentro de 30 días posteriores a la fecha 
en que ocurrió la lesión, o partir de que te enteraste que tu enfermedad está relacionada con tu actividad 
laboral, si no reportas en los primeros 30 días puedes perder tu derecho a obtener beneficios. 
 
Si sufres un accidente de trabajo busca atención médica lo más pronto posible, cuando visites al doctor es 
importante que le expliques cómo sucedió la lesión y si está relacionada con tu trabajo. También es 
recomendable que le pidas un reporte por escrito de tu visita en el que conste la fecha de cuando sucedió el 
accidente, los medicamentos que debes tomar y la fecha en que puedes regresar al trabajo. 
 
Si habiendo sometido una solicitud, la indemnización por accidente o enfermedad te ha sido rechazada, 
tienes derecho a apelar la decisión ante la División de Compensación para Trabajadores del Estado de Texas. 
 
En el Estado de Texas puedes consultar a la Oficina de Asesoría Pública para el Empleado Lesionado (OIEC 
por sus siglas en inglés), la OIEC es una agencia estatal que se encarga de abogar por lo empleados 
lesionados. (Revisa al final de la guía para obtener información de contacto). 
 
Derecho a sindicalizarte. 
 
Un sindicato es un grupo de trabajadores que se une para negociar con el empleador contratos colectivos 
sobre salarios, horas y condiciones de trabajo y para asegurarse de que los contratos colectivos se cumplan. 
 
Si la mayoría de los trabajadores están de acuerdo, se pueden organizar en un sindicato, para ello es 
necesario solicitar al patrón que reconozca voluntariamente al sindicato , o bien pueden acudir a la Junta 
Nacional de Relaciones Laborales (Ve el directorio al final de esta guía para información de contacto). 
 
Bajo la Ley Nacional de Relaciones Laborales, tú y tus compañeros de trabajo tienen derecho a: 
 

 Crear organizaciones laborales (sindicatos), afiliarse y colaborar con ellas. 
 Llevar a cabo negociaciones colectivas a través de representantes que ellos mismos elijan. 
 Participar en actividades con el fin de obtener protección mutua. 
 Ir a huelga para lograr mejores condiciones de trabajo. 
 Negarse a participar en actividades sindicales. 

 
Recuerda que es ilegal que tu patrón te amenace con despedirte o sancionarte si te afilias a un sindicato. 
 
 
A continuación te presentamos el Directorio de contacto de las agencias de gobierno, sindicatos y entidades 
comprometidas con la promoción y defensa de los derechos de los trabajadores. 
 
De igual manera encontrarás información de contacto de tu Consulado al cual puedes acudir en caso de que 
requieras asesoría legal. Los servicios que brindan los Consulados de México en el extranjero en materia de 
protección son gratuitos y no requieres de cita para acudir a las oficinas. 
 
 
 
 
 
 



Directorio 
 

Consulado General de México en Dallas 
Departamento de Protección- Asuntos 
Laborales 
 
1210 River Bend Dr.  
Dallas, Texas 75247 
(214) 932 8670 ext. 1160 
 
Atención sin cita de Lunes a Viernes de 8:00am a 
1:00pm 

 Comisión de la Fuerza Laboral de Texas 
Texas Workforce Commission 
 
Para asuntos de salarios no pagados: 
1·800·832·9243 
 
Para asuntos de discriminación en el trabajo: 
1·888·452·4778 
 

   
Departamento del Trabajo División de Horas 
y Salarios - Wage and Hour Division 
 
1701 E. Lamar Blvd. Suite 270 
Arlington, Texas 76006 
(817) 861 2150 
1·866·4· USWAGE 

 Unión de Trabajadores de la Industria de 
Alimentos y Comercio 
UFCW Local 540 
 
11041 Garland Road 
Dallas, Texas 75218 
(214) 328 3515 
1·800·282·0714 

   
Comisión para la Igualdad de Oportunidades 
en el Empleo - Equal Employment 
Opportunity Commission 
 
207 S. Houston Street 3rd Floor 
Dallas, Texas 75202 
1·800·669·4000 
(214) 253 2700 

 National Labor Relations Board 
 
819 Taylor Street Room 8A24  
Fort Worth, Texas  
(817) 978 2921 
 

   
Administración de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo - Occupational Safety and Health 
Administration 
 
8344 East RL Thornton Freeway Suite 420 
Dallas, Texas 75228 
(214) 320 2400 

 Oficina de Asesoría Pública para el Empleado 
Lesionado 
Office of Injured Employee Counsel 
 
7551 Metro Center Drive, Suite 100, MS-50 
Austin, Texas 78744 
1·866·393·6432 

   
División de Compensación para Trabajadores 
Workers Compensation Division 
 
1515 W. Mockingbird Lane, Suite 100 
Dallas, Texas 75235 
(214) 350 9299 

 Workers Defense Project 
 
5604 Manor Road 
Austin, Texas 78723 
(512) 391 2305 
 

 

 
 

1210 River Bend Dr. Dallas, Texas 75247 
T.(214) 932 8670 F. (214) 932 8673 
proteccion@consulmexdallas.com  

 www.sre.gob.mx/dallas 

http://www.sre.gob.mx/dallas
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DERECHO A UN TRABAJO JUSTO 
 

 

 

 
 
 
 

 
 



DERECHO A UN LUGAR DE TRABAJO SEGURO 
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